
GESO
Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria o 

Equivalente

FPB
Formación Profesional Básica

CFGM
Ciclos Formativos 
de Grado Medio

OTROS

55%

20% 15%

1.- Alumnado que haya superado 4º de ESO en los dos cursos anteriores.

2.- Resto de titulados.

1.- Afinidad 1.

2.- Afinidad 2.

3.- Afinidad 3

Ver  "Anexo VI - Tabla  I" de la de 
la orden de admisión 27 de mayo 
de 2021

1.- Prueba de acceso a CFGM o CFGS (preferencia los que  
superen la prueba a CFGM).

2.- Apartado a) de la disposición adicional 3ª del RD 
1147/2011 (A excepción del título de GESO)

3.- PCPI (Módulos Profesionales Obligatorios).

4.- Prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 
años

5.- Otros

El orden de prelación entre quienes tienen la misma 
preferencia vendrá dado por la nota media del historial 
académico correspondiente al Título desde el que se 
accede o, en su caso, por la calificación obtenida en las 
enseñanzas, curso o prueba desde la que se accede.

Nº  máximo de plazas  libres - Nº de plazas a reservar para los repetidores
PLAZAS

OFERTADAS =

* 5% reservadas para los que acceden por acreditar una discapacidad igual o superior al 33%.

* 5% reservadas para los que acrediten ser deportistas de élite.

* 90% reservadas para el resto de colectivos. Sobre estas plazas se aplican los porcentajes 

establecidos en función de la procedencia:  65%, 20% y 15%.

Los alumnos/as que , a pesar de optar a las plazas reservadas para quienes acreditan una minusvalia o ser 
deportistas de élite, no obtienen plaza, pueden optar por  las plazas reservadas al resto de colectivos.

(≤ 25)

En la enseñanza de Régimen a 
Distancia, además de los requisitos 

académicos establecidos, la 
admisión exige el tener 18 años de 

edad

GESO
Alumnado que ha cursado suis estudios en el Extranjero

GESO
Alumnado que ha obtenido el título mediante la vía de Educación de Personas 

Adultas (EPA)

5%

5%

65%
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